MODELO PROYECTO DE DESARROLLO COMUNAL

Consejo de la Persona Joven
Fecha: ___ / ___ / ___

Formulario para la presentación de Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven

Instrucciones:

· Completar cada sección del formulario con la información completa y específica que se solicita.

· Preferiblemente debe ser llenado por computadora, o en su defecto con letra legible. Dado que es un documento oficial su presentación debe ser impecable.

· Este proyecto debe acompañarse del acuerdo del Comité Cantonal y del acuerdo del Consejo Municipal donde consta que lo aprueban.

· Debe presentarse antes del 31 del marzo del año en curso.

Comité Cantonal de la Persona Joven de:

Integrantes del Comité Cantonal de la Persona Joven:

1.Representante municipal: 
2.Representante Comité de Deportes:
3.Representante Colegios 1:
4.Representante Colegios 2:
5.Representante Organizaciones juveniles 1: 
6.Representante Organizaciones juveniles 2: 
7.Representante Organizaciones religiosas: 
Enlaces

Datos de las personas que fungirán como contactos principales y coordinadoras de la ejecución del proyecto:

Enlace #1:

	Nombre completo: 

	Teléfono celular: 

	Teléfono casa: 

	Teléfono trabajo:

	Teléfono para recados: 

	Dirección de correo electrónico: 

	Dirección de la casa: 


Enlace #2:

	Nombre completo: 

	Teléfono celular: 

	Teléfono casa: 

	Teléfono trabajo: 

	Teléfono para recados: 

	Dirección de correo electrónico: 

	Dirección de la casa: 


A) Nombre del proyecto

JÓVENES PARA EL DESARROLLO COMUNAL
B) Justificación

Descripción breve y general de la idea de fondo del proyecto:

Nuestra comunidad muestra poca o ninguna participación de los jóvenes en los procesos del desarrollo local, ello hace que a futuro no se vislumbre ningún cambio en las situaciones sociales y económicas de nuestro Cantón, pues aún cuando esos jóvenes lleguen a incorporarse a la vida activa social, política y económica, su apatía actual seguirá reflejándose de diferentes maneras, una de ellas: el desconocimiento de la problemática sensible que tiene la comunidad.
Con nuestro proyecto pretendemos empezar a lograr un cambio dentro del proceso formativo (educar, capacitar y fortalecer valores) de los jóvenes, de manera que alcancemos a tener una acción permanente para la formación del recurso humano joven.     Este proceso permitirá contar con las herramientas necesarias para poder ejercer una acción con incidencia, en los diferentes campos  del desarrollo local.     El joven debe encontrarle un sentido adicional a su vida: comprender que puede dejar de ser espectador para convertirse en actor, en gestor de su propio desarrollo.      Permitirá finalmente, la recuperación de un recurso que hasta ahora se encuentra perdido: el trabajo voluntario comunal. 
Necesidad, problema o demanda de la juventud del cantón a atender con el proyecto:

1. Desinterés y falta de participación de los jóvenes en el desarrollo local.

2. Ausencia de instancias, foros o espacios construidos por jóvenes y para jóvenes.

3. Necesidad de un cambio renovador para la comunidad: es decir,  contribuir a la construcción de una nueva sociedad, más justa, solidaria y equitativa.

4. Falta de procesos formativos permanentes para los jóvenes, los cuales les signifiquen un verdadero “plus” para su currículum.

5. Ausencia de trabajo voluntario comunal, lo que impide generar una potenciación de los recursos económicos, materiales y humanos que se dispone.

Relación entre el Proyecto, la Ley de la Persona Joven y las Políticas Públicas de Juventud: (cite explícitamente los elementos de éstas a los que se refiera)

1. Se relaciona directamente con el objetivo expuesto en la Política Pública de la Persona Joven, que señala “Garantizar el cumplimiento del derecho a la participación ciudadana de todas las personas jóvenes, sin distinción alguna”, pues al pretender el proyecto combatir el desinterés y la falta de participación de los jóvenes en el desarrollo local, precisamente está apuntando a promover una alternativa pragmática para garantizar esa participación.     Se parte del hecho que el joven se encuentra dentro de un círculo vicioso: no participa por falta de interés, no muestra interés por no participar.

2. Cuando en la Política Pública se indica “Garantizar el derecho a una educación equitativa, inclusiva y de calidad para las personas jóvenes, así como el goce de los beneficios del desarrollo científico y tecnológico.” sabemos que la realidad es otra, debido a diferentes circunstancias que no viene al caso analizar, sin embargo, este proyecto pretende dar inicio a un proceso formativo del individuo (educación, capacitación y valores), en el cual podemos hablar de calidad visto que resulta de orden integral. Sobre la temática que se conocerá, serán los mismos jóvenes quienes como producto de un taller en el que participen, la definan. 
3. Impulsar el derecho de los jóvenes a la cultura, la recreación y el deporte, para lo cual el proyecto prevé dotar de una muestra en este sentido, que permita apreciar las diferentes posibilidades existentes.

4. Estimular a los jóvenes para que, los derechos a los que tienen acceso los sepan reclamar basándose en propuestas surgidas de ellos mismos, convirtiéndose de esa manera en los gestores de su propio desarrollo.     Los jóvenes deben ser invitados a participar; si quieren construir su espacio debe haber participación, esa participación además debe ser voluntaria, es la manifestación pragmática de un poder transformador,  que no goza oficialmente del poder, pero que logra cambios y tiene incidencia: el voluntariado.

C) Población beneficiaria
Descripción de las características de las y los jóvenes que se van a ver directamente beneficiados por el proyecto:

Dirigido principalmente a jóvenes ubicados entre los 15 y 25 años,
 ubicados en barrios de diferentes estratos sociales y que se caracterizan por encontrarse en las tardes y noches jugando “mejengas de fútbol cinco” en zonas públicas las cuales la mayoría de las veces no cuentan con las condiciones apropiadas para hacerlo. 
D) Localización

El lugar donde se hará el proyecto y las comunidades del cantón que se verán beneficiadas por el mismo son:

El proyecto abarcará el Cantón Agualote con los 7 distritos.    Se tomó en consideración que en el cantón, de acuerdo con las cifras del INEC correspondientes al año 2000, concentra el 43.5.8% del total de la población juvenil, siendo por tanto el que ejerce la mayor presión social.

E) Objetivo general

El propósito que reúne a los objetivos específicos en uno sólo es el siguiente:

Generar un espacio de participación juvenil mediante un proceso de capacitación en liderazgo y organización, que potencie la incidencia de este sector en el desarrollo local

F) Resultado esperado

El logro del anterior objetivo general permitirá alcanzar lo siguiente:

Contar con un grupo de jóvenes concienciados y formados, que se interesen por acercar a más jóvenes al proceso, de manera que sea posible reproducir la experiencia. 
G) Objetivos Específicos

1. Crear un espacio que permita la concentración de jóvenes y con ello la oportunidad inicial para comunicarles de los planes y en especial del proyecto que se quiere desarrollar.

2. Motivar el interés de los jóvenes por medio de mensajes claros, concretos y directos, que principalmente muestren que existe la posibilidad de que se conviertan en sus propios gestores, siempre que tenga la actitud necesaria.

3. Obtener un diagnóstico de los jóvenes que se identifiquen con el proyecto, de manera que con base en sus resultados, se estructure el proceso formativo.

4. Desarrollar un proceso formativo del cual se logre obtener un grupo, con interés de incorporarse para ser gestores del desarrollo local con énfasis en los jóvenes.

H) Cuadros de Acciones según Objetivos Específicos

Objetivo específico #1:

Crear un espacio que permita la concentración de jóvenes y con ello la oportunidad inicial para comunicarles de los planes y en especial del proyecto que se quiere desarrollar.
	Actividades
	Tiempo
	Responsables
	Recursos
	Resultados

	1. Desarrollar un campeonato de fútbol 5 entre los barrios del cantón.
	Un mes a partir de la primera fecha (agosto)
	C. C. P. J
María del Carmen Vargas Castro
	¢ 15,000.00 del CCPJ
¢  15,000.00 Fundación El Descanso
	Lograr una asistencia global a eventos de 300 jóvenes.

	2.  Realizar la rifa de entradas para un baile que se realizará el fin de semana que se juegue la semifinal, así como rifas de implementos deportivos y camisetas entre los asistentes.
	Primera, segunda y tercera semana a partir del inicio del torneo.
	C. C. P. J.
María Felipa Solari
Fiorella Cordero
	¢ 30,000.00 del CCPJ
¢  30,000.00 Fundación El Descanso
	Estimular la participación de al menos el 80% de los participantes, a lo largo de los eventos.

	3. Organizar dos bailes con disco móvil, los cuales permitan brindar un ambiente de esparcimiento a los jóvenes.
	Tercera y cuarta semana a partir del inicio del torneo.
	CCPJ
María Fernández
Mario Manrique de Lima
	¢ 75,000.00 CCPJ
	Lograr la participación de al menos 200 jóvenes.

	4. Premiación al ganador del torneo, con un premio que consistirá en recursos hasta por una suma determinada, la cual podrá utilizarse en la construcción o mejora de instalaciones deportivas, que deberán ser utilizados solamente en materiales y que la mano de obra será aportada conjuntamente entre Municipalidad, interesados y otras instituciones relacionadas. 
	Una fecha, al final del torneo.
	CCPJ, OMGE, F. El Descanso, Instituciones relacionadas (ICE, ICAA, ICODER)
	 100,000.00 CCPJ
¢ 100,000.00 F. El Descanso

¢ 100,000.00 Municipalidad de Agualote (materiales, equipos, no incluye cemento o varilla)
	Propiciar una participación comunal en apoyo a los jóvenes, bien sea para una construcción nueva o para acondicionar una ya existente.

	5.  Perifoneo y divulgación de las actividades desde su inicio hasta la finalización.
	Nueve fechas
	CCPJ
	¢ 350,000.00 Provenientes del comercio.
	Divulgar las actividades de manera que se incremente la participación.


Objetivo específico #2:

Motivar el interés de los jóvenes por medio de mensajes claros, concretos y directos, que principalmente muestren que existe la posibilidad de que se conviertan en sus propios gestores, siempre que tenga la actitud necesaria.
	Actividades
	Tiempo
	Responsables
	Recursos
	Resultados

	
	
	
	
	


Objetivo específico # 3: 

Obtener un diagnóstico de los jóvenes que se identifiquen con el proyecto, de manera que con base en sus resultados, se estructure el proceso formativo

	Actividades
	Tiempo
	Responsables
	Recursos
	Resultados

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Objetivo específico # 4: 

Desarrollar un proceso formativo del cual se logre obtener un grupo, con interés de incorporarse para ser gestores del desarrollo local con énfasis en los jóvenes.
	Actividades
	Tiempo
	Responsables
	Recursos
	Resultados

	
	
	
	
	


I) Recursos, Presupuesto, Fuente y Costo Total

	#
	Recursos
	Fuente
	Costos

	1
	Bolas, arbitraje.
	CCPJ  
¢ 15,000.00
Fundación El Descanso 
¢ 15,000.00
	¢ 30,000.00

	2
	Implementos deportivos para rifar.
	CCPJ 
¢ 30,000.00
Fundación El Descanso 
¢ 30,000.00
	¢ 60,000.00

	3
	Disco móviles
	CCPJ ¢ 75,000.00
	¢ 75,000.00

	4
	Premio al ganador del torneo
	CCPJ 
¢ 200,000.00
Fundación El Descanso 
¢ 100,000.00

Municipalidad de Agualote 
¢ 100,000.00
	¢ 400,000.00

	5
	Perifoneo y divulgación de Actividades
	Comercio en General
	¢ 350,000.00

	6
	Taller de diagnóstico
	CCPJ ¢80,000.00
Fundación El Descanso 
¢ 80,000.00
	¢ 160,000.00

	7
	Proceso formativo
	CCPJ 
¢ 149,270.00
Fundación El Descanso

¢ 80,730.00
	¢ 230,000.00

	
	Costo total estimado:
	¢   1,305,000.00



Aporte del CCPJ  



¢ 549,270.00
Aporte Fundación El Descanso 

¢ 305,730.00

Municipalidad  



¢ 100,000.00

Comercio en General  


¢ 350,000.000
� Es importante que cada integrante del comité tenga alguna responsabilidad en la ejecución del proyecto, recuérdese que es trabajo en equipo.


� La definición de la población beneficiaria a fin depende del proyecto y la decisión del propio comité, aunque es importante razonar esa decisión.





